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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009642-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Álvaro Lora 
Cumplido, D. Óscar Álvarez Domínguez, D. Celestino Rodríguez Rubio, 
Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez y Dña. María Montserrat Álvarez 
Velasco, relativa a relación de bienes declarados de interés cultural de 
la provincia de León que están dispensados de la obligación de facilitar 
la visita pública, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 446, 
de 18 de julio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009081, PE/009641, PE/009642, PE/009649, PE/009650, PE/009676, PE/009685, 
PE/009686, PE/009691, PE/009692, PE/009701, PE/009720, PE/009725, PE/009726, PE/009742 
a PE/009749, PE/009757, PE/009761, PE/009763, PE/009764, PE/009769 a PE/009772, 
PE/009774, PE/009777, PE/009778, PE/009785, PE/009787, PE/009788, PE/009792, 
PE/009796, PE/009800, PE/009803, PE/009805, PE/009808, PE/009809, PE/009811, 
PE/009821, PE/009827, PE/009828, PE/009832, PE/009837, PE/009839, PE/009840, PE/009842 
a PE/009844, PE/009847, PE/009850, PE/009855 a PE/009857, PE/009864, PE/009878, 
PE/009888, PE/009897 a PE/009899, PE/009901, PE/010000, PE/010003, PE/010011, 
PE/010015 a PE/010026, PE/010030, PE/010032 a PE/010034, PE/010041 a PE/010044, 
PE/010047, PE/010057 a PE/010066, PE/010068, PE/010069, PE/010074, PE/010076 a 
PE/010079, PE/010084, PE/010092, PE/010095 a PE/010099, PE/010103, PE/010106 a 
PE/010108, PE/010112, PE/010115, PE/010118, PE/010131, PE/010134, PE/010135, PE/010137 
a PE/010139, PE/010141 a PE/010145, PE/010147, PE/010148, PE/010150, PE/010151, 
PE/010153, PE/010154, PE/010156 a PE/010158, PE/010160, PE/010162, PE/010164, 
PE/010168 y PE/010170, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de octubre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./0909642, formulada a la Junta 
de Castilla y León por los Procuradores D. Álvaro Lora Cumplido, D. Óscar Álvarez 
Domínguez, D. Celestino Rodríguez Rubio, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez y 
Dña. María Montserrat Álvarez Velasco, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a relación de bienes declarados de interés cultural de la provincia de León que están 
dispensados de la obligación de facilitar la visita pública.

En la actualidad existen dos dispensas parciales:

−	 Resolución	 del	 Delegado	 Territorial	 de	 fecha	 8	 de	 noviembre	 de	 2010,	 en	
relación	al	“Torreón	de	Doña	Berenguela”	situado	en	el	Colegio	Santa	Teresa,	
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ubicado	 en	 la	 calle	 Pablo	 Flórez,	 número	 1	 de	 León.	 Dicha	 dispensa	 está	
motivada en poder compaginar la actividad del centro con el régimen de visitas, 
dispensando a la propiedad el régimen de visitas en periodo lectivo.

−	 Resolución	 del	 Delegado	 Territorial	 de	 León	 de	 fecha	 17	 de	mayo	 de	 2018,	
respecto al Museo de la Real Colegiata de San lsidoro con motivo de la reforma 
y restauración que se está acometiendo, para determinadas estancias, según 
el trascurso de las obras.

Valladolid, 5 de octubre de 2018.

Fdo.: María Josefa García Cirac. 
Consejera.
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